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SECRETARÍA. Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, donde la apoderada especial de la 
demandante presentó renuncia del poder y, en el mismo memorial, la apoderada general de la 
entidad bancaria le sustituye poder a otro abogado. Sírvase Proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 
DEMANDADO JULÍAN DÍAZ SIERRA C.C. N° 6.891.471 
RADICADO 23001310300320190011100 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER – NO RECONOCE SUSTITUCIÓN DE 

PODER 
AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través del correo 
electrónico maclau912@hotmail.com de  la abogada MARÍA CLAUDIA CESPEDES OTERO, 
apoderada del Banco Agrario de Colombia, en fecha 04-10-2023 se recibió memorial donde la 
togada manifiesta renunciar al poder que le fue otorgado por su mandante. Ver. 
 

             
 

         
 

El memorial que anexa también se encuentra suscrito por la abogada DIANA MILENA 
TABORDA GARCÍA, quien, actuando en calidad de Apoderada General del Banco Agrario y 
manifiesta sustituir poder especial a la sociedad SOLORZANO RIAÑO LEGAL S.A.S. para 
que, a través del abogado CESAR GONZALO SOLORZANO RIAÑO, represente a la entidad 
bancaria. El memorial también lo suscribe el abogado Solorzano Riaño –aceptando la 
sustitución de poder; no es claro si el togado firma en representación legal de la sociedad 
Solorzano Riaño Legal S.A.S., a quien se le sustituye el poder especial. Ver. 
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Con dicho memorial se adosa pantallazo de la escritura pública No. 0195 del 01-03-2021 DE 
La Notaría 22 de Bogotá, mediante la cual el Banco Agrario de Colombia S.A. le otorgó 
PODER GENERAL a la abogada DIANA MILENA TABORDA GARCÍA, con facultades para 
constituir apoderados judiciales, pero no le confirió facultad expresa para sustituir el 
poder general otorgado, máxime cuando el poder que sustituye es especial.  
 
En efecto, en el memorial que antecede, la abogada Taborda García, dice actuar como 
apoderada general y sustituirle poder especial al abogado CESAR GONZALO SOLORZANO 

RIAÑO, cuando la apoderada judicial especial del Banco Agrario, en el presente proceso, es la 
abogada MARIA CLAUDIA CESPEDES OTERO, a quien tampoco le fue otorgada la facultad de 
sustituir el poder especial que le fue otorgado por la entidad bancaria. Ver. 
 

 
 
 

Así las cosas, siendo procedente, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 
Proceso, se procede a aceptar la renuncia presentada por la abogada MARIA CLAUDIA 
CESPEDES OTERO, respecto al poder especial otorgado por el Banco Agrario de Colombia S.A., 
dentro del presente proceso. 
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Respecto a la sustitución del poder especial a la sociedad SOLORZANO RIAÑO LEGAL S.A.S., 
el Despacho no accederá a reconocerle personería, por las razones esgrimidas en precedencia y, 
requerirá a la entidad bancaria ejecutante, para que designe en debida forma, nuevo apoderado 
judicial especial, dentro del presente trámite procesal. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por la abogada MARIA CLAUDIA 
CESPEDES OTERO, respecto al poder otorgado por la ejecutante –BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A. 
 
SEGUNDO: NO RECONOCER la SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL que hace la abogada 
DIANA MILENA TABORDA GARCÍA en calidad de Apoderada General de la entidad bancaria 
ejecutante, a la sociedad SOLORZANO RIAÑO LEGAL S.A.S., por las razones esgrimidas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para que proceda a 
designar, en debida forma, nuevo apoderado judicial especial, dentro del presente trámite 
procesal 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm.  
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